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Loja, 25 de Septembre del 2010 ,- 

Ingeniero 
Edwin Ripalda 
Cudad.- 

De mis consideraciones, 

Me es grato comunicarle a Ud que, en sesión del 23 de agosto del año en curso, la 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de Industna Licorera 

Emboteliadora de Loja S.A. ¡LELSA, tuvo el acierto de reelegar a Ud , por unanimidad, 

GERENTE GENERAL del prenombrado organismo, por el periodo de das años, en 
consideración 8 sus sentido de responsabilidad, dinemismo, pulcritud y mas 
merecimientos personales. 

Según los Estatutos de la Empresa, el GERENTE GENERAL, es su representante 
legal, judicial y la extrajudicial, debiendo suscribir con el Presidente, las Escrituras 

públicas que celebre la entdad. 

Las demás atribuciones y deberes que le correspondan, se encuentran especticadas 
en la Escritura Fisblica del 48 de abril de 1891, celebrada ante la Notaria Segunda del 

Cantón Loja e nstrita en el Registro Mercantil bajo la partida N. 212, repertorio N. 

4278, el se:s de juruo del mismo año. 
Al dejar constencia de este particular, me permito expresarle mis sinceras 

felicitaciones por el acertado nombramiento recaído en Ud, Con sobrados 

merecimientos. 

  

Para los efectos legales, dejo constancia expresa de que aceptó la designación de 
GERENTE GENERAL DE ILELSA, para desempeño de acuerdo a jo 
Empresa, y de Ley de Compañíza en actual vigencia 

    

   
Loja, 25 de Septiembre del 2010 

Lal 
Ing. Eden Ripakta Quevedo — 
Ecuatonano. CC 1704171170



  

tg 

GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Gueda mserito el nombramiento que antecede en al REGISTRO 

DE COMPAÑTAS DEL AÑO 2010 bajo la partida número 

OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO (831) y anotado en el 

repertorio con el número MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE 

(1229) 

Loja, 28 de Septicmbro dol 2016 

    REGISTRADOR MERCANTIL 
CANTON LOA  


